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ACUERDO No. PSAA16-10573 
Septiembre 9 de 2016 

 
 “Por el cual se cambia la denominación de unos despachos judiciales” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas 
en Artículo 85 numeral 5 de la Ley 270 de 1996,  

 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1° Cambio de denominación: Cambiar la denominación de los siguientes 
despachos judiciales: 
 
a. Juzgados 1° y 2° Promiscuos de Familia de Arauca por Juzgados 1° y 2° de Familia 

de Arauca. 
 

b. Juzgado Promiscuo de Familia de Fusagasugá, por Juzgado de Familia de 
Fusagasugá. 

 

c. Juzgados 1° y 2° Promiscuos de Familia de Zipaquirá, por Juzgados 1° y 2° de 
Familia de Zipaquirá. 
 

d. Juzgados 1° y 2° Promiscuos de Familia de Florencia, por Juzgados 1° y 2° de 
Familia de Florencia. 
 

e. Juzgado Promiscuo de Familia de Mocoa, por Juzgado de Familia de Mocoa. 
 

f. Juzgados 1° y 2° Promiscuos de Familia de Quibdó, por Juzgados 1° y 2° de Familia 
de Quibdó. 
 

g. Juzgados 1° y 2° Promiscuos de Familia de Sincelejo, por Juzgados 1° y 2° de 
Familia de Sincelejo. 

 
h. Juzgados 1° y 2° Promiscuos de Familia de Yopal, por Juzgados 1° y 2° de Familia 

del Yopal. 
 

ARTÍCULO 2° Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis (2016). 

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO 
Presidenta 

 


